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M A DE lilOlV. 
géUuscrtb:á-á este periiidico'ehla Redacción casa de los Sres. Viuda ¿liijos de Miñón á 00 rs. el año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea pera 
•<•;: t,:;i:-.,> ;*-'.' « . ' . . - i "• , ( jos slíScr¡tore,3, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

Deldoblcrno de' provlnel». 

ÍBESIDENCU S E L CONSEJO DE MINISTROS. 
• •i 

^S.' SÍ!. ia/.Reina nuestra. Sie-
ñora . ( Q . / P * ; ? .s^i augustaj 
Real familia continúan en la; 
corte sin novedad en su^iiri-; 
portaiité sáldd. ¡ 

•mía. 440; 

Los Alea|des.(lo..los, pneb.|os de! 
esta provincia,1 lá Guardia c iv i l y j 
-dérnii dep'endienles' 'de -este' G o - | 
biei-iio^indiiiiarárí si é n ' s u s ^ e s p é c - • 
t i v í s " dfitnarbacioriés ' . 'éíislo ' Mr. j 
Szczóp'KousÚj;lMiaynr'lPólaco^ 

.dirigi'd'.'á .Espnfijs..:8\iv;f\u<s' se jujía! 

conocimientú al mismo Goliiurno de 
provirifeia'delrésoltó'dó' dé1 sus (¡es- ' 
tiones.. Lena 4 de.Octubrede:lS59. 
—Genaro: Alas. . . 

. •'.„ .1 .Núm; 4 4 1 . ... 

Los 'Álcoldes de los, pueblos de 
.esta provincia^ la Guardia civi l de 
la misma y. (lemas dependienlea de 
.este Gobierno procederán á la cap
tura de Alejo García , que. ostamlo 
sujeto é la vigiláncin líe la autor i 
dad en esta capital se .fugó de la 
j n i s m á sin qoe.lse. sepa su . parade
ro . Si: ¡Tuere •fiabido, se conducirá 
á mi disposición, siendo sus señas 

.lasque ¡i continuación sil anuncian. 
¡Loon 4 de Octubre de 1 8 5 9 . ^ G e 
naro Alas, • ' 
*1 -"- •.•.•(• :'• • • ' 

Seilas de Alejo Gi rc i á . 

Ediid 51 años , eslalura 5 pies, 
pelo castaño oscuro, ojos garzos. 

"nariz regular, barba poblmla, cara 
redonda, color moreno, lisió inipo-
siliililado del braza izi|UÍerdo: lleva 
pantalón de paño pardo usado, c l i a -

.queto de lela con rayas negras y 
una gorra con visera vieja, 

N ú m . 442. ' ; 

Por el Juzgado de i . ' instancia 
de Ceroura se me ha pasado el s i 
guiente exorto. 

. »D. Pedro Antonio Marquina, 

Juez de Paz dé ésta villa de Corve-: 
ra' y só ponido & c . y Regente de: 
la júr isdicion ' ordinaria de ¡a mis'-1 
ma" ppr'ÓMsoncia .'dérdé 1.° inston-
b¡a.==ÁI Sr. .Gobernador c i v i l . de 
la .próvincia jde L e ó n , 1 4 quien,sa-
li idqalentoinenle,participo: quo en J 
este Jiizgadu. se linslruye causa c r i - i 
minal de oficio á consecuencia de: 
hobersejfiiiiado pnila madrúgndá dei 
éste ¡lia Jul ián ' Key1 halural de La , 
Vid dtí 'Ojóda y presó én 'Ib cárce l ! 
d é esté part i i lóy baliiendo W á l i r a - : 
lado antes', al Alcoido dei la iuisma;, 
'en !su v i r t u d , b é . aeordailoVdirigir: 
.á ;Y. .S. .1el 'presenie, ,conio lo ,liago,' 
por el^cual le'-exorto>.y:requiero>en 
nombre .de,:S./,M. la Reina- nuestra: 
Soúora. (q. Di-.gv) y de mi parte le. 
suplico, ruego y encargo q u é luego i 
de recibirle prestándole sil ácé'pta. \ 
cion sé sirVo "dál' órdéri1 a:'los Áj-
cables de esa provincia, y ' ¡ l e m a s i 
ilependieiiles de vigilancia /públi-J 
¿ a , . p a r a que aver igüen e l / p á r a d e - i 

;ro. del/^tpresatlo, Julián Rey, cuyas 
señas se espresan . ái. cont inuación , i 
y procedan á su cap tu ra .y segura; 

.conducción á este Juzgado, pues1 
en el lo-está altamente interesada! 
la adminis t ración de justicia; s ir- : 
viéndose también poner en cono-' 
cimiento de este Iribunal cualquie
ra nqiicia.'quo llegara á dársele y 
acusandó é este Juzgado el recibo 
del présenlo exorto. Dado en Cor-

. voru do Rio Pisuerga á veinte y seis 
de Setiembre de uiil 'ochocientos, 
cincuenla y nuevc.=Pedro 'Anto-' 
nio.Morqiiiiin .=:Por . tu orden. Mar-! 
eos (tome/. Inguanzo.» 

. „ "i''se-publica en el ¡ íoktin oficial 
de la provincia á los efectos que se 
mamfwslan cu el mismo exorlo, ¡.con 
G i¡c: Ocí u&is de 1859 .=CeHoro Alas. 

Scilas del fugado. 

Edad' ilc 28 á 30 años , polo, 
vigote y perilla negro, estatura a l 
ta y corpulenta, ojos negros y uno 
vizco, nariz' ancba, color moreno. 

Cachucha de paño negro con 
visera, chaqueta de paño descolo
rida con coderas de pana negra, 
pantalón de paño negro Remendado 
por entre piernas, borceguíes negros 
con ojetes amarillos, camisa de co
lor cou pintas-negras y azules, sucia. 

A d m ¡ n i s t r a c ¡ o n . = C i r c u l a r . = I N ú m . 443. 

., En el n ú m e r o 112 del Boletín oficial correspondiente al 19 do Se-
liemhre ú l t imo, se halla inserta, una orden circular ref'erenle á la forma
ción de presupuestos municipales y propnostas para cubrir el déficit que 
resulte en los mismos; y como los Ayuntamientos que necesiten al efecto 
recargos, estraordioarios y arbitrios especiales deban solicitarlos con las 
formalidades prescritas, se, inserta i cont inuación el modelo citado en la 
prevención C,*: de ,dicho orden, á (in do quo .rciloolen,, las mencionadas 
propuestos con entera sujeción al mismo; en lo inteligencia, que faltando 
este requisito no se da rá curso á ningún espediente de esta clase, ade
mas de exigir la responsabilidad correspondiente á.los respectivos Alcal
des y Secretarios. León 6 de Octubre de 1859.=Genaro Alas. 

D O N 

Secretario del Ayuntamiento de 
' provincia de ' 

Señortt i e Ayuntamiento. 

Señores inaj/oree eontribuyentet 

Certifico: que en el l ibro de acias de las sesiones 
celebradas por esta Corporac ión , resulla, que 

: él presupuesto municipal ordinario para el año 
dé1 '•' fué presentado p o r é l ' S r í Alcalde en 
la ses ión ' tenida él día ' ' : de ' de 

. . . > á Un de que se discutiese'y'votase con 
í r r e g l o á la ley-. y ' h á b i é á d ó l o veri l lcedo, acor-

alaron los señores "qué' componen esté Ayun ta 
miento, aspciódus' del doblof n ú m e r o ile mayores 

. contribuyentes al de concejales que sé citaron, 
y de los cuales asistieron los señores cuyos nom
bres se expresan'al márger i ' ; que se aprobasen 
los'gastos do dicho presupuesto en la cantidad 
de rs. v n . ( 1 ) '•' ' ' " 

' " ' , y lói ingresos na
turales calculados en la de rs. v n . 

con lo cual resulta un d é 
ficit de :rs. v n . . ; y que 

. para cubrirlo se propusieran los recursos siguien
tes, con arVeglo á la Real orden circular de 30 
do Julio de 1S59. Como recargos ordinarios, e l 

por ciento en la contr ibu
ción terr i tor ia l , cuyo producto se fija en rs. v n . 

; el . 
por ciento en la ¡ n d ú s l r - i calculado en rs. v n . ' 

. . i . > . . , *> el por ciento 
en las especies de consumo de lá tarifa n ú m , 1.° 
publicada con el Real decreto d é 15 d é Diciem
bre de 1856, calculado su produelo l íquido en 
reales vellón ,5,. . . 

! el por ciento en las de 
la tarifa n ú m . 2 : ' , cuyo rendimiento líquido as
c e n d e r á á la suma de rs. vn . 

; y el 
por ciento que Ka dejado de utilizar la Diputa
ción provincial del cincuenta por ciento que le 
corresponde sobre las especies de consumo de 
lo c i lada. lar i fa .núm. 1.°, en cantidad de rs. vn . 

Dichos recargos ordina
rios componen la suma total de rs. v n . 

' que aplicados al dé
ficit dejan nivelado el presupuesto (ó queda u ñ 
sobranle d un dcscuh'crío de rs. vn. 

) (2.*) Paré cubrirlo acorda-
ron loa.señoresaoQtói}'8. » ! , . W 8 ^ n V » fcc» 



. - - 2 — . . 
maso expediente separado de propuesto en los 
t é rminos que prefija la orden de lo Direcc ión 
peñera) de Adininislracion de 15 de Sotiejnh^b: 
de 4859, solicitando los reoar6o»._.OJClraord¡tii>-; 
rios siguientes: el [xór cieulo so-: 
l)re el diez en la cont r ibuc ión terr i torial que 
p r o d u c i r á rs, VII . , / . ; ; el , 

, ; .por ciento sobre el qtiince en la in
dustr ial , calculado en rs. vn . 

; y que al propio tiempo se 
acompníinson las relaciones mij i ie ios^ , . . i , , 

que (U'lnllan los arbitrios, especiales 
quo se eligieron comu iiionus gravosos á este vu-
cindario, tanto sobre varios objetos en que no 
r eeaúda U .liaeienila ni está prohibido imponer, 
cojii^.sobre ár l icuibs de; coiisuino de J[a tarir.i. 
n ú m e r o 2 . ' . unida ni citailo {UMI i lecre l» (Je 15 

. de; Diciembre de i SSli, .desde el.epí(¡ralex'eru. IJ: 
ijrams, i los cuales puede recuHir o t a pobiu-
cioii á t í l idode especiales, con arreglo'al a r l . 25 
de la Kealór i len de 30 de Julio j a mencionada^ 
y cuyo rend imien to . se -g radúa -eu 4rs . - v i i „ , . . . 

1,0» expresados recargos extraor
dinarios forman lo sunia total-de rs. vn . 

que unidu á la de rs. v n . 
it 'qtíb a¿ciéí idenMos:reeargbí or-

:- • l icrnr io í . ' cdbren Bl déficit -por.completo (d dé-
• - • • • • • ' • ¡ jim ntt'sóbriwle 'ó un !tlesculi¡erto de rs.:Vn. » 

Y á fi!)M«%a<!«y|tt'evMt.arétr°ér'ric|i(!di«ttle'.ilS prdpuesta^de-recar-
gos extraordin'nrins', 'éfcs'im esln' iriándádt), expido la presente ter l i l ieocion 
con el séllo y y ' . '^Bl* dei Aréiildé,' por ser asi ' la que resulta^del libro;de 

'actas que se arcli ívá 'én ¿ s U Secroiaria, al qué me reliero por medio do 
esta re lac ión . • • . • • ' • ' • • ' 

v . , , 'B ;n 

1'IT Alcaide.. • • • ' 

NOTAS. 

\ . ' Tfiilns litt cnttlidñdet y lipot de rtcarfíoi. exccploj0vfjecba'i¡\te*Uchib¡riñ/«n\Ut™> 
2.' cuando quede nivelado et preiuyuetto termiimd oqulla cemficacim: sí, resutíateso-, 

brame se filará la cantidad á qne ene aicienda; V soto cuando aparezca de)scdbierto,' delterd\ 
C'iunuaar la certificación con arreglo d ate Mde¡°-
, j ; .Níwn. 444, , . .i i ;SÍnil¡ci>¡¡,ISscr¡banoó Secretario del re». 

^u^tiv.^ Ajunliioiiento, (fiieüouilo pen. 
„.*. ..Sii. pie h i i j l v f a y w f e p n x , JUjaUí; 
. l o r i . b i i locni de .Villumnndrin que 
.hap.sidovrvluidaf^d.eijHti |i'jad.»,i|e> 
.>Va¡l¿i | ,!Ífjl | i(Ay^^|!4t«l ,f | l*«a{V'Áv' 
.xiino,.pasa(j[o, i|ps..!í|iW'.c,|}Ps*.avi*ias 
,^,|)^j;at|^,ff})riilimfÜ9P-i>«i<><<-Alr.'' 
«alijes .«tej los |(>8t)H)|V>rff> «W» ipr.or, 
Vilfc¡1.1,^,(0, ¿uatiJi.o.l.fiiY.ííi.yMdemas 
fyfWQUfftntyi.fifi, eii(oL,iíobjerooi inr., 
¡dagajún ?! iliii^Ad.oroode^liiii,:!!^!!-;; 
tíiottadtis vacas y siendo habidas.lo'; 

.ppndrá^ .^en^ i|opcia de su d u e ñ o , 
reinitiendu los,.<iu^re<, delj.^njio l í l j 

.Juxgadpj¡i/i ¡1 .fti/i^^inoia, de Saha-
,¿nn . á cuya disposición (ciM.lr.án, 
.¡iqii>e.||as...),fípp 5 de;Oclubre de 1859.: 
^ G e n a r o Alos. . 

Señas Je las vacas. 

Üna 'cás i 'negrn , ' j í "é i lomo cnlór 
cas t i iño, p r e ñ a d a , . j a i ii>¡t»$ efpal- . 
liíiádás y dé «iievé áiliis (le .edad. 

i Olrú'"pardji, . p r e ñ a d a , li^s astas 
vueltas falctii oirás y 'de » aftóí de 
«dssi;"' r " ". ;" ' ' " '. ' 

«(.i »•> •;Jii<.i!>"«,n| ; ' 
De las oficinas do Desamort ización. 

Administración de' l'rojnetiadcs y de-
' r'ecliós del Esláiio. 

Pliego,de,condiciones.fara la iubaita 
.. tu.arriendo dt las fincas qm íe 'é í -
, presan tn ta adjunta certificación. 

r I ; í • !.• tt.l;.¡ í':!!':: .' i ni-
1.?.. E|. reñiste se, celebrará á las 12 

de (a muimuit del,,(lia,r!\(flt de, Ocfutire 
pró^Vnlo'iiirios ÁjunVaiiiiei)loS;^e, Bar-
líos de Luija, l.ftt«'-á>8,||lÁ\U^ñi'Ú8, La 

dieíilé dé^la aprobiiciou del Sr. Gober-
uador dé la pro>iiicia. 

'3." ' Árlemus del precio del reñíale! 
se ppgaré ti pronta en los pla/os csti- ] 
pulftdós'j en melalico el valor que ¿ j o i - . 
cid dé'perilos tengan las labores hechas [ 
y .frutosipeiidienles en las fincas. ; 
;^4^.toKk rematante de una ó mas fincas: 

• las^r.ecjbirA con espresion de cosas, cha. ¡ 
ySps, tapiatt, ootias jr <ienias que conten-
'fif.n, !. % i {estado en que se encuentren,I 
^pp obligación de satisfacer los dHños,' 
'perjóicíos' ó deterioros que á juicio de 
peritos se notaren al fenecer el contra-; 
'tb.'"Er srreudalario no podrá roturar1 
los Irncns declinadas á pasto, y para las 
de labor se obligara a di-frutarlos a es
tilo del: país. 
*: tü,* . El'arrendatario pagaró por anua-
jidades.el;dia 11 de Noviembre de cada' 
un ano, et importe del arriendo al uso: 
^costumbre estublecida en ei puis, y pre
sentara eii el arlo del réntate uo fiador 
abonado,, ̂ satisfacción del Alcalde y Ad-
m'íriiYittrodor, que firmará la escrtturn de 
arrlettijo luego que este sea aprobado 
pb'r tá'Superioridad. 
'':6.,i;<;Elia>riendo será á todo aprove-
óharriientol por tiempo de 4 años a coa
ltar desde 11 de Noviembre de este año 
á igual dia de;18(iá. ' ' ' ' 
,, ,7?,. Sij.tas fincas despi/es do nrrenda-
da^ se yeodieseo, estará obligado el com
prador ¿ i 1 petar el arriuinjo litisla la 
conclusión del año en que se vcriliqucla 
venta. 

8.* No se admitirá postora á nin-
g'uuo que sea deudor á los fondos pú
blicos^ ' 

9! No será permilido á los arrenda-
i'tprios.-pedir perdón ó 'retaja, id solicitar 
pagar eu otros plazos ni distinta especie 
qué'i'o eritíputado. El contrato ha de ser 
Á suer.te.y^ventura sin opción o ser iu* 
demuitados por extinción de lim|>o-ta. 

Vecilta'1? Stéí'ilfl!iH(iiilldel:.Rpjf',)ante los pedrisco^,,pi otro incidente imprcviüto 
Alctláes cooslitucioíialM, Procurador r ÍÓ* En el c¡ I caso de que los arrenda

tarios rio cumplan la obligación de pagd 
en los términos contratados, quedarán 
tájelos con su flador mgncotnuosdatneute 
á da acción que contra ellos intente la 
Administración y á satisfacer tos gasto» 
y perjuicios é que dieren lugar; Si llega
re el coso de ejecución para la cobranza 
del.arriendo. se entenderá rescindido ei 
contrato eu el mismo hecho } se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra. 

{,11?; , tos arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el.pago de los de-
reclios de) ..Ksc.ribano y pregonero, si le 
hubiere, el ilel papel que se invierta en 
el espediente y esci itura y las dietas de 
los peritos en el caso de justiprecio.con 
arreglo á la tarifa, aprobada por Real 
lostruccioo de .16 de Junio de .18o'á. 
que para estos casos son tí rs, ai Kscri-
baño .por., la subasta y.3 al pregonero, y 
10 al primero por la eslensíoo de la es
critura incluso el órigináh ' - ! 

12.* Qoednrén lombien sujetos los 
arrendotar ios á las demás condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes, y adoptadas por.'la.costuni-
bre en esta^rovin;}; sietopie que «o. se 
ópongau á¡ Is? conten¡das,,en,éste,pliego. 

13!.' .Será ,también pb,Íiftaciqii.1de.Tps. 
airréudalarios pa^ar todásdás ^qntiibti.; 
cioiiés que'se impongan, á las' Qncás' ór-'• 
rendada'3!quédando'los''m¡smbsYespon's$ ; 
bles a; tus gaslbs i i qiié'diesén lu'gak sidoi 
las.salisfaciesen'npustunaixieute.'"' *' 1 i 

remateiaeiharáen pujas á la; 
llana admitiendo cuaulas pioposicioueste; 

..haga» sobre,el tipo^.qpe,5e,renere.ia 

.cerlifícacio!), qt̂ e ,f\cpnipapa j \ quedando; 
en ,fa>or de aquel.que sea, joayof.la qqei 
luciere''presefi'taudo préyjaménte fiador' 
i satisfacciori de la' Autoridad ante qo/eo 
se'célebre'lá' subaSla,''y 'háciéndo en 'íás 
•de niayor'Cúanlls'él depóiito deljlO'pbr 
ilOO :del| iraporle del_remate en la Cája 
;tls idepAsitos>8 eii el.ÍAd1n¡rt¡stnddr''dbli 
rCamo^dclji^affido {donde se, verifiqué;! 
ilMIjs; cajiji'dadi será, devuelta taRi4iiego! 
poipp ^té:aprol^du|.eVtipisnop,;y..plprga. j 
jía lga,esrritu|k,||e arriendo con las for- s 
rnalidadés pteye^idas. ... , . , ¡ , ^.•,¡;i¡...j ': 

^5.* •.TBmbien'seri'do^cue'nlá,d.e.ios', 
'árréndata^rós éí pagar la^párte^alicuota : 
que'püeda cOrréíp'onder por ' rá ioi i i He-i 
gos ú otros servicios dé lo'siHnéás, y élj 

.costcdeilás "reparaciones .de sus cércás; 
sUas hubiere.,'i-, • i'-. 
,,i,16V.'Si..hubiese ,mas.Bocas dé la 
.mi.s,ina..prpcedeucia ..en.el. pueblo donde 
radican las quespn pbjelo ^o^ este arrien-.! 
do, y l'a^ Ádministrac.ipn.pp: tuviere, co-, 

"lyócinnént'o de^eijas. ppede él arrendata- i 
'rio filtrar éñ'sti disfipté pp'r.j'gual tjem- i 
.'po ÓO' exigiéndole jtous1 rétribucioii que \ 
el'denunciarlas' iiimediatsme'nte dando: 
relación do so cabida, situación y linde-: 
ros, pero si á los.-15 dias de entrar en' 

•su disfrute no lo.puaiese en conocimien
to de $ata, Administración,,, pagará la 

.renta que por aquellas puede correspon. 
derle. 

PARTIDO D É MURIAS DE PARE
DES. 

AYDXTÁJÍIEÍSTO DE, BAKHIÓS UE LIINA.; 

LAS FINCAS QV\S SR SUOASTAN SON LAS ; 
SIGUIENTES. 

Fábrica de Irede. 

Üoa heredad compuesta de 11 lier-
,ras que,bucen, eu sem.tiroriure.3 fanegas 
4 celemines 2 cuartillos, y. 8 prados de 
o funi'gas G celemines en térniioo de 
Uede señaladas co el inventario pene-
rol con los números 2fi,788 al M.SOH, 
las llevo cu arriendo I ) . Antonio Maiti
nes vecino de Irede por la cantidad de 
80 rs. que sirve de tipo para la subasta. 

Beneficio de S. Anlolin. 

Una heredad compuesta de 4 tierras 
de una fanega 2 celemines 2 cuartillos, 
y 7 prados, de o fanegas 7 celemines 2 
cuartillos tdrmioo de los Barrios de Lu
na señalados en el inventario ueoeral 
con los números 36,714 al 2C,724, las 

llera en arriendo D- José Suatet vecino 
de los Barrios por la cantidad de 220 
rs. que sirve de tipo para la subasta. 

Rtcloria dt S l íñ t ta y Catatóla. 

Una heredad compuesta de 11 tier
ras que hacen en sembradura 8 fanegas 
un celemín 2. custtillos,: y 7 pradqsde 
28 fanegas 6 celemines término de M i -
ñera señalados en el inventarin- Keñeral 
con los números 20,640 al 26,603, cu
yas fincas las lleva eu arriendo b . Ma
nuel Alonso vecino de Miñera por la 
cantidad de 465 rs. que servirá de tipo 
para la subasta. 

Fábrica de Soguera. 

Uno heredad compuesta de 4 pradoa 
de cabida de..3 Catiegos tíimino...i)|;.S.a-
gtlera señalados en' el iuveiitario general 
con, lo» n ú meros, 26,820 2$,823, -1». 
lleve eu arriendo U. Angel Goicla da 
Sagtlera en cantidad de 60 rs. que sir
ven de tipo para la subasta. 

Rectoría de Soguera; ; 

Una heredad compuesta dé 6 tierras 
USer hace en.ssnibrailH?» 4 S m V K i M t ' 
lamines 8 cuartiilps.lérmino de SagOera 
señaladas en el inventsriu general con 
los. números.2«i,824v al .'¿6i837/:las'lleva 
en arriendo Ü. Antonio Fernandez ve
cino de Sagflera ppr,Ja cifOitiM ¡So 75 
rs.' y servirá' de' lipii ' pari 'la siibasta. 

Fábrica de Veíji df'Perros. 

'Üha íer'édaii compuesta 'Jfe,'9 líéirria 
4e:c«bida d« U raueges(3eeleinins/'y.';2 
prados de 9 celemioe^ tfirininp, de ,Vega 
señalados en el inrenlaVío general cbn 
tos núm^i26J í i . 9 J . a ! JS ,8 i9 , . l a s lleva 
en arriendo Ü. José (¡onzaíez vecino de 
Vega en oiHidvd de,40 rs. y sirte de 
tipo para la subasta. 

' í 'Sónc ' iáé íoa ' íá r ' r ' ios 'dc Ütiíia. 
• c t í l.íf,HHI»» ,...a.iri J'.'i vic , 

. , , ; Uno heredad compuesto de 12 lier-

.ras,que;haceii,ín¡senibwdu.raalO. Celemi
nes y 3. coa.rtilloj, ,y,iina, huer,la ,de, :4 

luau Moráq ve-
ciñó .de los-lisriios é n ' l í cantidad' ,d'e 
104 rs.'que 'sir ve de Upó paró la subasto. 

, Ciiltqiata de^Arbas dt Coserá., , 

' l ina heredad compitcsta dé 10 tier
ras que hacen en sembradura 5 fanegas 
7 celemines 2 cuartillos, y 7 prados de 
una fanega 3. célémiiuís;íérmino oe Co
será, Aralla, Miñera y, SagOera señala-
dós'en'el ioventarió general'con tos nú
meros 20,847 al 20,863, las lleva ;en ar
riendo D. José Miranda vecino de Co
será en cantidad de 10 rs. qué sirve de 
tipo para ta subasta., -t . 

Itecloria de Coserá., 

Uiiá heredad compuesta de i 1 l iér-
rts que hacen en sémbrádura:2 'fánagas 

' 6 celemines, y tres prados de' 10-cele*-
mines 2 cuortillos término de Coserá se-

. ñolodas en el- Inventario.general' con .Jos 
jiíimeros ,26,878 »),26,891,.lis '.lleva en 
arriendo Agustin Alonso vecino. .de Co
será por la cantidad de IOS rs. que ser
virá de tipo para (a subasta. 

Colegiata de Arbas dé Ságiie'ra. 

Una heredad có'rnpuesta de 5 tierras 
que hacen en scmloatlura 4 fánégas'A 
celenilnés y 2 cuartillos, y,^-prados, de 
una fanega -7 celemines fdrinirio de Sa- . 
güera señalados en el inventarin senerat 
con los números 20,838 al 26,840, las 
lleva en arriendo. U. Antonio Suarczve
cino de Sagñera en 28 ra. que servirá 
de tipo para la subasta. 

Fábrica de Miñera y Cásasola. 

Una heredad corhpuesta'dé uña tier
ra que hace en sembradura 3 cetethinés, 
.y.4!.pfedósdeiUná'Hnega^'&leníines y 
3 cuartillos término de Miñéis señala 
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dos en el inventario general con las nú-
métás 26,661 a! 26,668, las l ien en ar
riendo D. Monúel Alonso, teciuo de M i - ' 
Bera por l a cantidad de 34 r j . que aer-
l i r t do tipo para la subasta. 

J w - i . . . . ^ . : ; • i ... • 
ATONTAMIENTO DB LANGARA, 

Fábrica de PoMadura. 

Una heredad compuesta de tina tier
ra que hace .en sembradura 6celetpinev 
jiun p r a d o de 9. celemines en lórmino 
de dobladura señaladas .en el inventario 
general con los númer os24,181 y 2.Í.7S¿, 
las lleva en.,arriendo D, Domingo Gar-. 
cfa por latcantidad de 20 ta. que sirve 
de, tipo para |a subasta. 

Colegiíild de Arlias de Oblttnca. 

•:...,:''Una heredad-compuesta de5 tierras 
q u e hacen en sembradura a Fanegas, y 
8 prados que hacen 1S: fanegas 9 cele
mines, y otra t i e r r a 6 prado de 3 fane
gas t é r r o Í D O de Oblanca sefialadas en el 
inventario,¡general.: con los números 
24,632 al 24,615, las lleva en arriendo 
Boque Roilriguez p o r la cantidad de 10. 
rs. que sirven.de. tipo f'ira la .subasta. 

Stelor ía 'de PoMadurá . • i 

. , üna h'erédail compuesta dé . 16 .tier
ras que hacen i ^ fnnégiis 8 .céle'miiics.S 
cuartillos y ' ^ l l p.ráá^qu'e.f>nce» 31, ^á-, 
negas término, déj' ^obládiir'a', 'Séna | j 
^¿itcara señalados en el invenlárid géne-
ral'.con ^los. núijn^ros 21,724 .al ^Ifl íO, ' 
l a s ' ( l ^ t o ' ' l i r ¿ l ! 0 $ í José García fei^ji.' 
I t ó l ' ^ ^ y Ü B i U ^ i . ' í » 28() rs. qiie d f . 
Vea de tipil par» ía súb'o'stn. ,., i 

Abadía dt Arbas'dt Lineara, ' i 

, ' ,„'.Oirá.id., |í,, ' de 3 (ierras que, hacen 
en sé^bradiira,8.ceiemines,2 cuartillos,, 
'y'i'p^iidbs^qu g !hecen,'8.,fanega.s .^¡ijeler 
mines término de Lineara, señaladas en 
el inveutar¡o"generar'cóir los "'números 
21,694 a|;24j7jl!P;;|as]l|eva en..arr¡eii.(!o>: 
Francisco Ródriguet por lo cantidad de 
20 rs. que sírven de tipo para la subasta,. 

'> "1 ' Colegiala de Arbas. • 
1' 'Qíra' idí.'de 15 tiérraS'id.'dé'S fane
gas 2'celéiñines un c'ú'orlillo, y ,17 prados 
de 17' fánegas 4 celemines' 2 cuartillos 
término de Caldas, señaladas en el in-
yehtario..' geñera|.':¡con 1 los números 
24,188:al,24,S>20; las lleva en arriendo 
.José¡Rodríguez por,Ja .cantidad de 80 
rs. que sirve de tipo para la,subasta. 

Fábrica de Laucara y Cofradía de A-
turnas agregada á la fábrica. 

1 Una heredad cómpuesta de 5 tierras 
que hacen una fanega eri sembradura, y 
5 prados que hocen 8 fanegas 3 celemi-
nes,enrlórmino de Lóncara, señaladíis en 
el inventario general con los húmeros 
24,683 ai 24.693, las lleva en arriendo 
Francisco Alvarez por'la cantidad de 30 
rs. que sirven de tipo pare la subasta. 

3 -
rica de jtMgas. 

, , ,tjp9 lieiedad compuesta dé una lier-
rp .que hace en sembradura ur>.,celem¡n 
2 cuor^i||ijs,; y 10 prados.de 14 fa.riegns. 
3 .celemines'; término de Alielgiis, señiila-
.das eo,el inyenlario general oou los nú-
(iiériis 24,366 al 24,370 las lleva en' o'r-
riendo el párroco por la. cantidad dé 72 
rs. que sirven de tipo paru la subasto. 

Aliadla ríe Arbas. 

Una heredad compiieslo de 1G tier
ras que~hacen en sembrádurn 3 fanê nH 
lOceleminus, y,7 prados de 3 fanegas 3' 
celemines'término de Arnllo, señaladas 
en el inventario génenil eoii los n'úrne 
ros 24.430 ¡al 24/(70, las lleva en ar
riendo 1). Manuel Suarez por la canti-
dod de 100 rs. que sirven de tipo pora 
ta subasta. . 

AYUNTAMIENTO DE LA SIAJCA. 

Cttbttío de Oviedo. 

Uoá heredad.compüé5ta"de 11 tier
ras que hacen eií sembradura 45 fanegas 
4 c'elémihés, y 16 prados dé'S7 fanegas 
9 celemines téraiino de Villáseclné,1 
Trüébano, VHIsféliz, Pinos y Sto. Milia-
nb; sen'alá'das en el invéntário general 
con' llis'números 25,219 :er23,245¿ lis 
nein' én' arriendo 1). Jo.<é Mclendéz, Ve-
cíñó dé N', por ía cantidad de 130' rs, 
'qué sirven' de tipo para la subésta. 

Ueciorta de Villargusán. 

; , Ríí'ívéredod cómpuesta de 12 lier-
'ra's.'.que náceu en sembradura'ü fanegas 

' 4 celemines', y 9 prados 'de'i':24 fanegas . 
.9.A<»lemines, término ile 'Viliargusáni, 

^rúfebVn'o,' Génestácio y Carideinu(!la,se.'' 
'fjalad'a's'éh el inventario''geiiéral"con'los 
liSmeVos 25,176 al 25,196,' j i t . 'Una eii 
arriendo el párroco por'la cantidad dé 
250 rs. que sirven de tipo pára la su-
basta. 

• ' ' Jíeclório de romta r r r ' o i 

J.. .Üná,.faéredad compuesta.de 7-tierras 
dé í 0 fanegas, y 6 prados de 7. fanegas 
6'céjéminés, y un pradoió tierra ijiula. 
|do'lio Müesa^todas en término de Tor-
:rebarnd,:'señal8das en e|..ir)yen.tario ge-, 
heral'con los números '2b,160 al 25,173, 
las lleva en'arriendo Ignacio^Bodriguez 
por la cantidad de:210 rs. que sirven de 
tipo para la subasta. 

PAKTIÓO DE L A V Í E C I L Í A . , 

AVOKTAMtEStO 1>E 'LA VECILLÁ. 

Jitcioría de la Vectllo.' 

, Una heredad compuesta 'de'7 tierras 
de 3 fanegas 9 0610101116*,,? S prados de 
26 fanegas las lleva en arriendo el pár
roco por la cantidad de 320 rs. que sir
ven de tipo para, la subasta. 

PARTIDO DE ASTOUGA. 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MAIUNA 
B E L K E Y . 

Cofradía Sacramental. 

Una tierra de una fanega titulada 
Tormonal lérrnino de Sardunedo, linda 
Oriente cou reguero de concejo, [Medio-
dio con campo de Id., Poniente con otra 
de {>. Francisco Piuillos, y Norte con 
reguero de concejo, la lleva en arriendo 
Anastasio Blanco vecino de Sardonedo, 
sirviendo de tipo para lu subasta la can
tidad de HiS rs. 

Leen 29 de Setiembre de 1859.= 
Vicente José de La Madriz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Gobiemo de la provincia de Valla-
dolid. 

E l dia seis ile Noviembre pró
ximo y hora de las tres 1I0 su tar
do, se veri l icará en este Gobierno 
de provincia la subasta y niljutlica-. 
oían de la impresión del lioletin 
olioial de la provincia para el año 
de 18G0, bajo- el pliego de cnnili-
clones que se hallaré de munilieslo 
en lo Secre tar ía del mismo Gobier
no y conforme á lo dispuesto en las 
Roalet ó rdénes de 5 de Sc l i emhré 
de IS-16, 2C (le Sé l iembre ile 1847,' 
8 y 24 ijo Octubre de 1850, en la 
purie que nn M.'dcrogiien réspect i -
vdrnenlu. Las proposiciones se lia
r á n . e n pliegos cerrados y, se i l i r i -
girón i osle Gobierno de provincia 
por el correo^ ó se depos i t a r án ' en ' 
una caja que con buzou estará es-
puesta al público n la entrada de 
las oficinas ((üe ocupa el menciona-
d é Gobierno de provincia durante 
todo el hiés de 'Octubre, debiendo, 
acreditarse él (leposito^ de doce mi l 
reales 'eii l aTésore r ia de proviaeia, 
y siendo necesario que los licitado-
res tengan establecimiento lipogró-
ficé, suficienteroenle abastecido de 
prensas ó m á q u i n o s ^ t pos, cajas-y 
(lemas úliles necesarios pára la pu
bl icación. Vallá(loliií!50 de .Seliem-
bre de 1859 .=Cas to r ' Ibóñez de 
Aldecoa. 

De los Juzgado». 

D. Juan ¡íantíel Coro y Mosquera, 
Juez de i . ' iuslaxcia en e l dis t r i 

to del Salvador de csía ciudad de 
Granada y pueblos do su j iart ido. 

Por el presento hago saber: (|iio 
según consta de autos instruidos da 
oficio"pemlienlcs en este Juzgado 
y escribanía dol actuario, sobre la 
prevención á los bienes relictos por 
él falleciniienlo abintestado do I ) . 
Manuel Alvarez f'amon natural que 
fue del pueblo de Peranzanes en el 
valle de Fornedu partido judicial 
de Villofranca del liierzo provincia 
de León bautizado en lo parroquia 
do Sonta Eufemia de dicho pueblo 
de l'eranzanes el dio veinte y tres 
de Setiembre de m i l setecientos 
ochenta como hijo legítimo de T o 
más Alvarez y de Antonia Ramón 
nielo por línea paterna de José Al 
varez é Isabel Fernandez y por 
la materna de Dios Hamon y Do
minga Alvarez cuyo fallccírmenlo 
ocurr ió en la villa de Huctor de 
Sanlillan partido judicial del dis
trito del Salvador de esta capilal 
el dia catorce de Noviembre del 
año de mil ochocientos cincuenta 
y dos, habiendo asegurado desde 

juego los,bienes que poseía en d i -
cbn villa asi muebles como raices 
únicos que se conocían y conocen 
de su perlenencia con cargo á la 
satisfacción de responsahilidudns 
de- mayor importancia' lá tvada la 
i l i f i rul lai l qiie ofrecia la circunstan
c i a ' d é estar especialmente afectos 
á las resultas do un pleito pendien-
.le en la sripórioridad de S. E . la 
Audiencia lerri lnrial por apelación 
que sostenía la parte contraria da 
providencia en que se declaraba 
quedar las (incas del Imado en l i -
be r l ad 'déc id ido el recurso i su fa
vor en oslo senlida ya conforme al 
eslodó de loV 'óu tos , s é ' c i t a y ein-

.plaza á cuantos comq.parientes he
rederos iegilinios ó acreedores se 
crean, con derecho por sucesión: 6 
para su reintegro ,á los bienes del 
espresado I) . Manuel Alvarez l la
món para que en el preciso lérrni-

' no do treinta días 'desde la fijación 
de esle edicto comparezcim a de-
mós t ra r 'y ' 'Kac i r valer su derecho, 
jitie» Ira'scúrndó sin ,verificarlo lea 
.parará él perjuicio qué háya lugar. 
Dado en Granada á i r é in tá de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Juan Manuel Ca ro .=Por 
orden de su S r í a . , D. José Rubio y 
López . 
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Concluye la relación de las adjutUcacioncs espedi
das por la Jaula Superior do Ventas en sesión 
da i d del actual. 

REMATE DEL DIA 9 DE JULIO. 

Escribano D. Ramón lióales. 

Una heredad término de Riego de la 
Vego,: del hospitol de S. Ju.m de Astorga, 
números 2. lUl i al 2.221 del inventario, re
matada por D. Felipe Cabero de Uiego de 
la Vega, en. • • • 19.010 

El primer quiñón de una heredad en 
Santa Eleno de id. números 2 107 y otros, 
rematado por D. Pedro l.opcz de Santa Ele
naen. . . . 16.020 

El segundo en id. de id . , números 
2.136 y.otros, rematado por D. Alonso tto-
mero tte la linñeia. en. . 12.000 

Uno heredad en Hlegode la Vega de id. 
números 2,171 y otros, rematada por D. 
Andrés"déi'Rié,. deniego dé lá Vega én. . 13.000 

Una heredad • términos de Banidodes y 
Bcnomarias, del dé las cinco Llagas, de di
cho ciudad húmeros 1 809 y oíros, remata
do por ü . Antonio del Alcázar pora ceder 
en. . . . . . . . . . .. . . . . 

Olro en Zocos, del linspital de S. Juan 
de Id. mimeroa 3 767 al 3 802 rematada por 
D. Cayetano Moría Pérez, de l.con en. . . 

Otra en Golpejar y Villa-ieeo, del hospi
cio de esta ciudad, números 4.171 al 4211 
remntaila por 1). Pedro de la Cruz Hidalgo, 
vecino do León en 

Uii prado en Antimio de arriba de id., 
número 4.221, rematado por ü . Cesftreo 
Sánchez, da.l.con en. 

Una heredad en Castrillo de la Hibera 
de id., números 4217 al 4.222 rematada . 
por D. José González Redondo, de León en. 

- Dos linares en Villaturiél de id., núme
ros 4.2,12 y 4213, rematadas por D. José 
Cañas, de Villaturiél en. . . . . . . . 
, , , , l)ps tierras én el Puente del Castro y 
sbnla Olaja dé id.,"níimcrbs 4^213'y 4.210, 

3.750 

15.700 

3.150 

1.200 

1.860 

3.700. 

rematadas por X>. Boullsta León, de esta 
vecindad en. .iiv , * >, • , * • 

Una tierra, én Torneros de Xi. , número 
{4,214, rématada por D. Francisco Dooin-
gu'ez", vecino de Torneros e r i . , . . . . 

El primer quiñón dé mía héredad én 
Miñambres del hospital de 'S., Juan de As-
torga, números 3.938 al 3.982, rematado 
por I ) . EranrUco Montes, dé la Bañeza en. 

El segundo en id. de id,, números 3.983 
al 4.011, rematado por ^D. Francisco Alon
so Cordero, de Saniiogo Millas en. . . . 

El tercero id. de id., números 4 014 al 
4.033, remalodo por el mismo en. , . . 
El cuarto id. de id., números 4.034 el 4.038, 

rematado por el mismo en 

1.100 

3.020 

13:440 

13.300 

14.050 

13.010 

REMATE DEL DIA 18 DE JULIO. 

Escriiiqno D. Pedro de.la Cruz Eidalgo. 

Uña casa 'Mesen en Velilla de la Reina de 
sas propios, número 104 del inventario, 
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rematada por D. Froílán Fernandei veci
no de Velil la en . 6.180 

Olra en Morales de Sotnoza de id.f número 
'28 rematada por U. Diego Garda, de 
Morales en 7.240 

Olra casa venta en Kiegode la Vega deid.( 
número 57 rematada por D. Tomás del 
Uio, Ycciao .de Riego en.., • > . . . 2.500 

Unn caüa Mesón en Villnmorde Laguna de 
i i l . , número S8 rematada por D. Francis
co Vüili'jo, de Villamor t 1.000 

Olra en Miñarntircs de id., número 60 re-
matuda por D. Francisco Cordero, do M i -
ñ.-imhrcs en. . . . •• . . . • • 1.800 

Otro i-I. y Ubernaen Valcabadó de id., nú-
uit'ro ii¡ remata'la por U. Mateo Garcfa, 

. de Volntnd» «a .31.020 
. l i m liona cu, ¿'rtf*riclIiiio de id., número 

. 771 remnlada por Ü. Felipe Almez, de 
' F.tes'nellino en. . . ,,. ., ,': • . . . 2.700 

Go» l i f edad c u Veja iló Magaz del liospi-
titl if.i S.-hiiimlo Astoiga. números 1.317 

" ' y (ilro,s rematada por ü. Gerónimo Gar* 
cío, «eeiiio de Astorna en. . . . . . 2.270 

Ot'a en Beuomarias de id., números 3.7Ü6 
y otros, feiiiatada por. U. Manuelde'Ve. 
H», de Astoiga'en . : . . . 1.720 

Otra VM Valdetnagaz del hospital dé las cinco , 
Ua^as de Astor^a, números 3.803 y.otros, ,. 
Veinntadn por .1). Josd. González Valcar-, 

] , cl.i, de ÁVluiga cn. ^ . . . . '. '. ' 3.010 
' ^ i i prndo en Vejíiiellina de la eí' Uela de 'S. 
'"• i i u r t i i i i i d C.ainirio,' núrnero^lO remata-" 

dú' pór' i);"Mari'uel de' 'Végii, vecino d é ' 
' '.Astorsa en.: ". ' .• :. ' ' . :'. . • ; • '1.500 
' El si-unndo quiñoo de una'heredad números 

3839 y o t r o s en.Villameitil, del hospital. .; 
. 1. dujas.cincu Llagas de Aslorga.-iematadc» 
>. .por.-UvGerúiMinpXiarcia^de Aslprga en.; 2,000 

Un»,heredad en.Tendal.ilel hospieip d e esla[ . 
cimiiid, núineros4. l6l ';;uÍros, reniotada 
prir b- NNcoIfls'Alonstt'íyrres'en:. . 1 . 1.100 

"'JOt'r*''»?» <5»lil«j«if1il«''ii£,' í i d ' á i e i M ' t . l M 'y. : ' 
'•' ¿tníí, renratadá por O. Ildufunso IbSo, de 
' • ' !Gól^j 'a r 'eü . , , : . : ; ; ; .¿ . , . . 2.010 

i : BEMATE DEL DIA 16 DE JULIO. 

.,;! , . . „ kscriliano Dt .Fdix de las Vailínau . . 

" j f f 'p^méi ^llí(m',ds.Mi.l*>p¿d «i.AÍgi- , ' . 
' ' ' ' ¡ 'defc ' i i íW' pto|riot, >'AMtr»f .676t<il.é'A 
' Amalado pór O. J'uáti' López Bostaman-
' * te," vecino rle'Leirrr'éh'. ' ;1 . V ; : '. ' ¿ 3.120 
' El sepundo M / de i d , números 680' al 684i 
I'1 rematado pnri D. Francisco1 Borrego; de'•• ' 
. . ¡i Villamaodos eu¡.-ir. i - < • > . » - v i * - ! , 2:680 
•EMercero id.ide.id., números.68Val 689, . 

„ , rematado por D.: Juan; López Bustimnu- , • 
l e e » . . . .. . . 2.381 

El. coacto id. de . id., números 690 «I 695, : . . 
• ' "réniaiado por Ó. Francisco Bnfrego en.. ^8,310 
' El 'qiiintó id. Üe^id." ri'úmeWs '696'ai 702,' 
' '"'remutádo por D. JiiénXopei Bustabánte 

•" ' ••én. '1 ' . ' . ' / <i '• • • 4-010 
. E( SHSlo id. de id., números 703 al 10S¡|«> 

t '• matado por D: Blas Uadenas, de Valeu-
v !cia:Ue l).Uuan.en¡ . . . . . . 1.870 
" El sétimo id. de id., números 706 al 708, 

rematado por D. Francisco Borrego en.. 1.7:20 
El octavo id. de id., números 709 al 717, ' 

rematado por Juan Lo|iez Bustamante en. 11.614 
"Él 'OTWiBWrar iS rB í tó ,o s ' ' 7 l 8 ' t i r 72 ( í , ' ' 

adjudicado por sorteo ,é. D. Juan López 
. ..fluslaiiiantb en.: : ; "V: : 2.885 
,;EI décimo id. de id., números 727 al 729, 

rematádó pór 1>¡ Nicolás Alonso Torres,' 
de Leotien..'' ' i ' " ' ^"V ; . ' i l . V i . ' '. ' .1 2.130 

' Él undécimo id; de id.; números 730 al 734, ' 
rematado pór el mismo en.. . • . • '1,800 

El l á . ' i d . ' de/id/.-'iiámérm'TSS 81738, «d-
, iudica Jo'por siirteo é í). Francisco Bor-

regó en.. '. . : . . ,. . . . . . 2 033 
El 13." id. de id., números 739 al 741. ad 

Judicadó'pbr sorteó A' ü. Juan López Bus-
': tarhnute en.. ' . . ' . " . . ' i . . ; . 1.649 

El 14.° id. de id., números 742 al 750, re-
' matado por 1). Fráncisco Borregn en. . 2.960 

El 15.° ¡d. de id , números 751 al 754, rc-
- 'matado'por D Juan López Bustamante en. 4.973 

El 16.° id. de i d , números 755 y 756, re
matado' pór e l m i s m o en. . . • . . 1.724 

Una tierra e.n esta ciudad d e sus propios, 
número15, rematada por D. Agustín de 
Celia eo.. • . . . . . . . . . 678 

REMATE DEL DIA 18 DE JULIO. 

Escribano D. Pedro de la Cruz Hidalgo, 

Una huerta en Quintanilla del Valle del 
hospital de S. Juan de Astorga', númeró 
3.727 del inventario, rematada por D. Fran
cisco Alvarez, de Quintanilla, por la canti
dad de • • • • . . . . 1.580 

Una tierra y un prado en Benavides de 
id., números 3.724 y 3725 del inventario, ' 
rematados por U. Manuel Vega, de Astor
ga para ceder en 2.500 

Una tierra en id. de id , número 3.728 
del inventario, rematada por D. Manuel Be
nigno de Medina, vecino de León para ce
der en 2 000 

El primer quifion de una heredad en,; 
Quintanilla del Monte d ' I hospital indicado, 
números I 508 al 1.514 del inventario, re
matado por D. Antonio del Alcázar, vecino -
de León para ceder en.. . . . . . . 3 911 

El segundo de id., n ú m e r o s 1515 el 
1.522 del inviMitario, rematado por el mis- . 
mo con igual condición en . ' .3.651 

Ei: .tercero de i d , números 2 626 y otros ' 
del inventario, rematado por el mismo con 
igual condición, en. • . . t 3.911, 

Él cuarto id., números; [ l . l i í i y otros ^ , . 
del inventario, rematado ipqr.el. inismo cari . ¡ ' 

.igual cuudicion en. . :'. , . . . . . ,•>. • . . . . , .^ : 4.231, 
Una heredad término de Riego, de la , ,. ,, 

Vega de id., números 3886 al 3915¡.del |< . ,. 
iriventario. Temntadá por D. Mateo, López,,; , ,,. 
vecino de id. (*•••.'!.«'<. : : \ ; . .',23.330. 

.. Otra id en Fresno'dé la Valduerpa de^,., ,. í , ; j . 
¡ id., números 3.93U al 3.957 del invéntario, 
leniatada por D. Alonso Romero, vecino de- • ' 
la llañcza en . . . ; . ; . • ,• • . . . 5.773 

,.Un prado término de Marisilla jMayor ' 
del hnspilal de esta ciudad, número 346'dél ' ' ' . 1 . 
inventario, rematado por D. Jsidóro'Lañp», ' , , -
vecino de Villasabariegb en . .!' . . 1 8 . 0 2 0 

'Una heredad términn de Autimiu de ar- , 
riba de id., númerns 4.259 al 4.261 del I»."!, .", . ' 
venlario, rematada por 1). Fiollán Hidalgo, |"'. 
Vecino de Antimin en. ;. . ' . ' . ; ' . ." ,".'; 280 

; Dos prados i término de Chozos de Id.,' " 
números .4.150 y .4151 del inventario, re
matados, por I). Pedro,Fernandez Llamaza-.."' 
res, vecino de León en. . : . . . . . . 1470 

.Una heredad.'téfmino. de:Rahúnciás de' : ' l : 
id., números 4.152 al 4155-del inventarió,' " 
rumotada pór D. José Montaña, vecino d é " ' ' 
id. en. . . v ' : : . " í ; ' : . ; '." 1.1S0 

Una heredad en Tendal de id.;'números' ' 
4.156 ;al 4.160 del Inventario: rehiatada por' 
D .Nicolás:Alonso Torres, veciiia de 'está : 1 . ; ' 

iCludad.en. . . ¡. ! . > : • : ; ' 1 " ' > " ' - ::. • ' 1..Ó9B 
;;, Una'.tierra,en,.Cobrana de la escuela de '' ' 
Carnpp, número 442 ^61 inventario, .rema-, . , . 
tada por D. Antonio,del Alcázar, vecinoW "' ' ' 
esta'ciudad en.. . . . . , . .... . . 

BEMATE DEL DIA 31 DE JULIO. 

J^scribano D. José Casimiro Quijano. 
El primer quiñón de uno heredad en V i . 

Itamañan de sus. propios, número 660 del 
inventario, rematado por 1). - Santos Unzúe 
vecino de León en.' . . ' 

El tercero de id . , número 660 del in
ventario, rematado por D.' Joai)uiii Morales 
vecino de Madrid cu. . . . . . . . .* * 

El cuarto dé iii:,' número 660 del inven
tario, rematado por I) . Francisco Móntoya 
vecino de Madrid en.' . . . . . . . . 
.. Una heredad término de Herreros de Ja-
múz'del liospilal de San Juan de Astorga, 
números 4.059 al 4071 del inventario, re
matada [:or I). Alonso Romero' vecino de 
la Báñeza en. . . . • 

Una heredad lérmiun de Fresno de Val-
duerna de id., números 4.072 al 4.094 del 
inventario, rematada por D. Benito Mou-
roy vecino de Fresno en. . ' . ' . . . . 

Olra heredad término de Riego de la 
Vega de id., números 2.248 y otros del i n 
ventario, rematada pur 1). Mallas Domín
guez de Riegu en 

Olra id. en id. de id. , números 2.282 y 
otros del inventario, rematada por D. Nar
ciso Pérez de Riego en. 

Otra id. en id. de id. , números 2.226 al 
2.244 del Inventarlo, rematada por D. Pe
dro M'ttioei, menor, de Riego eo. . . f 

340 

33 600 

46.000 

63.000 

4.050 

20.010 

12.710 

40.730 

Otra id. en id. de id., números 2.22o y 
otros del intentarlo, rematada por D . M i 
gué! Martínez de Riego en. .-. . . . ' . ' ' 3.440 

Otra id. en id. de id . , números 2.168 al : 
2.170 del 'Inventario; rematada por D . Si- '. 
mon del Río de Riego en. . . . . t 2.050 

Una huerta en Astorga de Id., núm. iHU 
del inventario, rematada por D . Manuel dé - ' ' ' '• 
Vega de Astorga en.. . . . ,. • , . . 1.710 
: 'Una tiérro y un prado en Villarejo de 
id., números 1.742 y 3 510 del inventario, ' > 
rematadas por D . Gerónimo García de As- : 1!' ' ' 
torga en. . . . . . . . . . . . 2.010 

U primer quiñón de una heredad en Co. -
gorderos del hnspilal de las cinco Llagas de ' " 'j 
Astorga, números 3:810 al 3.'848 del fn- ' " ' 
ventarlo, rematado por D. Ignacio García 
vecino de Cógorileros en. . . . . . . . 6,010 

El segundo id. números 3.819 al 3.858 
del ¡uvetrtario, rematado por D. Luis Alvo- ' 
rez de Cogorderos en. .' : v . ' . . . . 6.030 
.. ;Dos pradps-en.Ardóncino:del hospital.de ' 
esta ciudail,|números 98 y 99 del inventa- - : •< 
rio, rematado» por Di Gabriel Balbuena de • ,•••,<'••< 
León en. ; ' . ; - . ' . '. . 1.100 

Una heredad ¡en. Antimio de abajo de id.,-: MÍ 
números 250(81253^1: inventario, rema-i ' . 
tada. po^D.; Nicolás: Alonso Turres' vecino :; v ' i \ - 'A 
dó.Leoti en.i . . i . • • < . • - .,• .V' . ' ' . . ! .—1(800 
, .Uiia.casalmesnn en Laguna de Negrilloa:) 
de^sus^prppios, número 16 del inventario,. 
rérnatadj) .pp^ él rnismo D'.' Nicolás en. . . ' ' 3.611 
. i - . l j i i ; térr,cno Baldío eii. S' Andrés de Mon'.1' í',r,'^ 

•tejos, de.susiprópiós, núméróy445''déf inven- ' . '^j,r!'r. 
tarió, Rematado por . tí. 'Martin' Valdés dé'"' ",' 
Pónferráda'eh»;'.';; :. '; ". .', y;";';1 'ÍJibOÓ 

Lo'qúese'ár|Utl.cis'('n el Boletín oficiiil'l'de. la pró'f 
víhcia para' qbé 'lós^ícardesycn'nstitiieiriiiales ^dé (.tos 
distritos á qué'correápo'tidé, el domicilió dé los com-
itrádóres. puedan por medió dé sus' d'epéndiénle's ó' de 
los Alcaldes pedáneos..liacer saber óilos inleresados la 
apiobación :de sus adquisiciones á fin de que, si lo 
créeii conveniente1 se-presériteií A realizar .'el 'pagó sin 
aguardar '< que sé les nóliflqiié judicialmente.'Léon 28 
do Sétiembre de 1859.™n¡cardo Mora Varona.'1 ' ' 

•• • - ^UNCIOS I'AUTICULÁRKSI' .y'.!.| 

, Por laíleataiDent'nría-dé D'.' 'José'Fi iLInmi-
zarea, vecino que fué de esta ciudoil se arrien-
da'.'/en publico remate leí. dorni;igo,,diez.. y08eis 
del, c'ór.riehte'. j ' hora de 
el oótfi .^edon'lp.liiiíltiilo Gurbaja.l 'raiíicanle en 
término,de Amiunia. ; , , , ,„ : . i . , . .;, . .;|. .v' 

;: -Por ,laj misma se. arriendan'el nueve del 
corriente y á In misma'linrá tres fincas rádi--
cantésen término do Mansilla Mayor, y sitio de 
la Granja de caliiilá nueve: cargas dé terreno 
regadío. , . 

Los pliegos de condiciones se hallan desde 
el dia.de hoy do manifiesto eu la casa en.,que 
murió el referido.D. .losó.' 

E n el dia 29 de Setiembre últ imo, se estravió 
de la feria de Gacahelns un pollino blanco, con 
aparejos nuevos, cola larga, tierje íina espundia 
al costado izquierdo, propio de Mariano Pardo 
vecino de lirazúeló, las personasen cuyo poder 
estuviere le entregarán al Sr . Alcalde conslitu-
cional de Cacabelos, quien dará una gratifi
cación. 

Subasta de arriendo de una dehesa en Eslremadura. 

En subasto pública extrajudicional que se ho de 
celebrar en Madrid, calle Mayor núm. 8, y en la casa 
Castillo de la Dehesa, el dia 20 de Octubre del corrien
te año, á las dos de su tarde: Se arrienda la Dehesa de 
los Arcos sita eu ta provirreia de Badajoz y su térmi
no por cuartas partes A eo redondo a puro pasto y 
fruto de bellota, ó á paito y labor con igual.fruto. En 
la cqsa calle Mayor núm. 8 en Madrid y en. la. casa 
Casliilo de la Dehesa se hallan de maniliesto desde es
te dia los pliegos de condiciones. ; . * . 

E n la Cólica de la Plazuela dn las Cárnico-
n'ns en León se nccesiln un Praclicante instrui
do, laborioso.y de buena conducta, y también 
se vende la misma si hay quien quiera com-

Í prarla. 
Imprenta de la Viada é Hijos de Miiion. 

http://Ycciao.de
http://hospital.de

